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NOTICIAS KXTRANGERAS,

ISLAS IONICAS.

. Zante 12 de Junio.
Los turcos, que parece han resuelto perderse, á pesar de ia moderación, 

de los príncipes cristianos, se han propuesto la extirpación del cristia
nismo en Grecia. Hemos sabido por las últimas cartas que ademas de 
Jos mártires que han sellado ya con su sangre la causa de la fe , Romili, 
que manda en Janina, acaba de hacer ahorcar á Gabriel, arzobispo de 
dicha ciudad, hombre venerable, conocido por su vida egempiar, y á 
otros muchos prelados, con el falso pretexto de que fomentaban la re
belión. Se hallaban nuevamente con mucho cuidado é inquietud en 
l’revesa sobre la suerte de los cristianos de este pueblo; y se cree que 
tendrían que egercitarse otra vez el zelo y generosidad del señor Du— 
bouchet baint-André, vice-cónsul de S. M. Cristianísima, para salvar 
á los griegos que antes habia librado de la muerte. Se temía que el 
ejército turco que sitia á Janina se viese precisado á replegarse hacia 
el Arta, y era muy probable que en su retirada pasase á cuchillo á los 
griegos.

Se azuarda en Corfú á la esposa del embajador de Inglaterra en 
Constantinopla. Los jonios tienen confianza en el gobierno británico 
desde que se les han dado esperanzas de que va á ser reemplazado por 
otro el actual gobernador Sír Tomas Maitíand.

AUSTRIA.

FRONTERAS DE LA VAUVQUIA.

Brassovio (Cronstad) 10 de Junio.
Mientras que la división otomana que penetró en Moldavia por Gaa 

litz hace ¡os estragos y crueldades que acostumbra, en la parte de est- 
provincia situada entre el Pruth y el Siret, donde ha logrado queden 
desiertos todos los pueblos, incluso Jassi, el príncipe Cantacuceno, ma
niobrando con su caballería desde Eoksiani hasta la desembocadura del 
Siret en el Danubio, ha rechazado hasta la orilla opuesta de este rio á 
todos los destacamentos turcos que quisieron pasar de Moldavia á la Va- 
laquia , con el objeto de reunirse á un cuerpo otomano que se ha exten
dido en esta provincia: aguardamos noticias mas circunstanciadas de una 
acción importante, en la cual el principe Cantacuceno, atacado impro
visamente por un refuerzo considerable que recibieron los turcos de la 
plaza de Ibrail, ha destruido, según dicen, mas de la mitad, y los res
tantes se han ahogado en el Danubio.

Visita 23 de Junio.
Nuestros acantonamientos de Carniola y Carintia se hallan ya en el 

pie de guerra. Sabemos por otra parte que la indignación contra los tur
cos ha llegado á su colmo entre los cristianos ortodoxos de la Dalmacia 
y de Cáttaro. Las cartas de este distrito, escritas desde Castel Novo con 
fecha 20 de Mayo, anuncian que los montenegrinos habían atacado 
por muchos puntos al bajá de Scodra, y que la insurrección empezaba 
á conseguir ventajas en la Albania-Alta.

Como lo teníamos previsto, la facilidad con que los turcos pene
traron en ¡a Vaiaquia fue efecto de la traición de Teodoro, quien pa
rece fue panado por las ofertas que de acuerdo con los otomanos le hi
cieron muchos de los boyutuos refugiados. A este traidor le abandona-, 
ron la mayor parte de sus soldados luego que retiró precipitadamente 
sus tropas de la Vaiaquia-Baja, que estaba encargado de cubrir: no te
nia mas que 3© hombres cuando se retiró á Piteschli, pueblo pequeño 
bastante fuerte de la Vaiaquia-Alta, á 15 leguas al Oeste de Tergovist. 
Al punto le embistieron 4 á griegos que no le perdían de vista, é 
hicieron rendir las armas á los pandaras , a los soldados de policía y a 
los válacos que seguían aun sus banderas: le prendieron á ¿1 mismo, y 
le enviaron cargado de cadenas al cuartel genera! de lpsilanti , donde 
será juzgado según las leyes militares de Europa. El gefe Suva, que aun 
se hallaba, en Bucharest el 28 de Mayo último, cuando evacuó esta 
plaza Teodoro, se separó luego de él, y se puso en marcha con el cuer
po de su mando para reunirse con el prínclf/e lpsilanti. El geie Ducas 
s; hallaba con su división en Rmsptua, que esta situada en un estrecho 
valle de la Vaiaquia-Alta al nordeste de Tergovist.

Uno de ios caimacanes del bajá turco que manda en Valaqu.a avan
zaba Inicia Pioiest, ciudad pequeña situada entre Tergovist y Buceo.

El divan hace levantar con mucha Frisa fortificaciones cu el Bos
foro. Esta medida de precaución ha hecho cierta sensación , tanto en 
los habitantes, corno en los genízeros. H: entrado en la Morca un ígír- 
cito otomano y tomado posiciones en muchos puntos. Tres mil tur- 
cus mandados por un bají se han apostado en Meietin, La marina

de los griegos insurgentes 'se ha dirigido hácia Ténedos, para aguar
dar ¿su paso á la escuadra turca y atacarla. El' cuerpo de egército «rie
go que defiende la Moldavia ha.tenido con lps. turcos muchas^acciones., 
sangrientas sin una ventaja decidida por una ni otra parte. No había .ia, 
menor novedad en 30 de Mayo último.
-—Las cartas de Sofia de 2 de Junio hablan de un gran número de .ríe», 
lorias ganadas por los griegos. Los egércitos del Pejoponeso hacen proe
zas de valor, y han llegado ya á las Termopilas. En la Livad:a han aban
donado los turcos las ciudades de Atenas, Tobas y Saiona. La.insurr-c- 
cion se extiende 12 leguas mas allá de Larisa en Tesalia. El teatro de 
la guerra va á trasladarse ahora á Macedonia, por cuyo motivo quedará 
interceptada la comunicación con Tesaiónica.

Según otras cartas de Semlin parece que han comenzado las hosti
lidades entre los servios y los turcos. Un cuerpo de 3oo de los últimos, 
que se hallaba en Boriza para observar los movimientos de Belgrado, ha 
sido enteramente derrotado por los primeros.

PAISES-BAJOS.

Bruselas 29 de Junio.

Segunda Cámara de las Estados generales.
Continúa esta Cámara sus discusiones sobre el sistema de Haciénda

la sesión de ayer, á la que asistieron el director general de recauda
ción y el ministro de Instrucción pública como comisarios del Rey, fuá 
del mayor interes.

Se leyó una carta del diputado Rosier, fiscal de lo criminal ea 
Mons, en que anunciaba verse precisado á volver á su tribunal en cum
plimiento de un oficio que el ministro de la Justicia le habia comuni
cado, y que esta resolución no le permitiría tomar parte en la delibe
ración.

Esta extraordinaria noticia causó un movimiento general de sorpre
sa á todos los diputados.

Se pidió que se insertase el indicado oficio en el acta de la sesión.
Mr. Pirson observó que este diputado tiene deberes coa que cumplir 

en la Cámara como diputado de la nación.
Mr. Byleveld fue el primero que habló en defensa de la ley. Mr. 

Alphen habló en seguida contra el establecimiento de puertos franco» 
con la mayor vehemencia, y justificó sucesivamente todos los artículo» 
del proyecto, el cual en su concepto es muy equitativo ea todas sus dis
posiciones.

Mr. Leroy, respondiendo á Mr. Van Alphen, dijo: No puedo disimu
lar la impresión que me ha causado la lectura del oficio remitido á nuestro 
colega Mr. Rosier. Me temo que sea este un 3Cto ministerial, dirigido 
a que en el momento mismo del combate se vaya á su casa un dipu
tado conocido por sus opiniones , y el cual, como presidente de una sec
ción , ha contribuid o á ilustrar i sus compañeros. Todavía me dura la 
impresión, que según he dicho, me ha causado el oficio de Mr. Rosier, 
á pesar del discurso de Mr. Byleveld, del cual no he podido entender 
nada, y del razonamiento de mi honorable colega Mr. Alphen, á cu
yas intenciones y franqueza no puedo menos de hacer justicia, aun ¿ue 
no soy de su opinión.

El orador manifestó en seguida todas las ventajas de Ja opíjsicisE 
parlamentaria de la Bélgica. Esta, dijo , no es obra de las clases , sino 
del íntimo convencimiento que reúne a sus individuos, y de este modo 
deseo que lo cousidere el Gobierno; porque si los que le contradicen 
pudieran ser mirados algún dia como enemigos, la libertad de opi
niones no existiría ya , y felizmente el Soberano, nos prueba lo contrario.

Otros dos oradores hablaron consecutivamente en defensa de la ley, 
y quedó pendiente ia discusión.

INGLATERRA.

Lóndret 2 9 d' Junio.
La Cámara de los Pares pasó ayer á las respectivas comisiones va

rios bilis que habia enviado la de los Comunes. Esta, después de haber 
recibido muchas peticiones, y oido la segunda y tercera lectura de va
rios proyectos de ley, adoptó una propuesta de Mr. de Wiiberforce, 
relativa á los esclavos africanos apresados por armadores ingleses, y 
puestos en aprendizage, con arreglo á ¡a ley sobre ia abolición de este 
tráfico.

Habiendo leído Mr. Goulburn el informe de la comisión de sub
sidios , se opuso Mr. Calcraft á que se concediese al general Desícur- 
neaux la cantidad de 5á) libras esterlinas que reclama. Los contralores de 
la tesorería , dijo, han creído que era una pretensión extravagante, y á 
la cual faltan los documentos con que se pudieran justificar muchos at-



uotí'
tículos, ademas de .que cl.corto námejfl. d?Jps. que se ..han, presentado
prueban qué la demanda no tiene fundamento. >'■ ^

El" general Desíbürhéaux se dirigió al principio al Gobierno francés, 
que desechó su solicitud; pero en 1819-los lores de la tesorería ofre
cieron a dicho general 14 ó 15® libras esterlinas en recompensa del es
mero con que habia cuLdado.áJos. inglés© enfermos en Guadalupe. ..

Sir Wiison dijo que aun cuando faltaban los documentos justifica
tivos, la pretensión se apoyaba en los mas respetables testimonios, lq_s 
cuales habían sido presentados en el CJfpedidgti forimuio po_r; lai_conü¿. 

■sion.Sin embargo, fue desechada la propuesta-por una mayoría dé 53 
votos contra 6. __

Habiendo hecho déspues ifría modificaeioft-Mr. GréníélFf la*comi- 
sion concedió al general Üesfourneaux 3500 libras esterlinas en lugar 
de 5® por una mayoría de^i votos contra xa. . _
— Escriben de Garitón-'que' ha habido'distürbibs- bastante^sé’ricís en’ 
las fronteras de la China, y que el Emperador’Ming-Mihg ,.^úé'súbió‘ 
al trono de; la Cochinchinii tres dias dés'pues.'-dfeiJ'a muerteWsu' padre/ 
fué ‘asesinado en un alBbítitó'popular.; f/--- / ""'//
__Las reclamaciones que se hacen jpaiá csér;''dé'íarcqmitiya''<jüe asista-
á- la ' ceremonia • de~ la’ coronación ‘ soii1 eh1- párté -de; üh' género ‘cómico;- 
á caiis'ardejos ■trigés'anriguós'y usos extravagantes que’ sé’ tíescfibétt 'en1 
las antiguas actas de- lás 'coronaciones; que-el frléitnal de reclamaciones 
11O’puede variar en'modo’alguno. Por égenriplo; el boticario del Rey* 
Mr. Walcker alega-bus-títulos para figurar eñ la coróhacibh-cbh:el- 
úzie AeV Esculapio áe 'E&nít&ü 'ú: Llevará imá chupetillá dividida en 
dos partes, una media colorada y otra azul; zapatos de punta larga y 
corva, é irá delante de Sí M. con-una. botella dé aceite de olor.

. . . , _ . ' - - rRANClA.

París y de Julio.
.r.-t

oamara de ios diputados...__Concluye la sesión del ig de Junio y el
discurso de Mr. Josef de Beauvoir. "
» Cómponed ó aumentad vuestros egércitos de proletarios (dijo), y 

temblareis por vuestra seguridad en lo-venidero. Los verdaderos prole
tarios son los niños-expósitos; no tiéiien familia; no han conocido el 
dulce techo paterno; lii memoria de su'nacimiento los humilla, y asi 
como jiáda tienén-qúe defender; lo venderán y entregaránJodo. - 

» Vengo, señores, á proponeros que conjuréis este peligro , por muy 
distante que' os parezca, de un modo noble y digno de la nacion fran- 
césa. Hagamos la felicidad de esos seres destinados por su nacimiento 
al infortunio: démosles una patria, una familia y una propiedad ; ten
ga éste benefició toda la verdad y todo el carácter de una generosidad 
sin ataduras; ofrézcase libremente, y acéptese del mismo modo. ’

». Vosotros os Ocupáis en fundar colonias , y gastáis mucho dinero en 
ensayos, hasta ahora infructuosos, ya en el Senegal, ya en Madagas- 
car. Allá devoTa" los hombres un cielo abrasador, acullá los matan 
ios habitantes del pais. ¡Pues qué no.existé-en el globo algún punto en 
donde la naturaleza ofrezca á los hijos de la adversidad un tempera
mento análogo al clima de la Francia, ó á lo menos que les sea lle
vadero? ;Es tan difícil fundar una colonia, no con la mira de cultivar 
el azúcar ó el café , sino con la de hacer feliz á una porción, de hom
bres, y al mis-no tiempo mejor! Busquemos un pais si es.menester en 
el Océano austral, en las costas de esa nueva Holanda, tan grande 
como la Europa, y que el mar baña'por todos lados. Hágase esta emi
gración de hijos de la Francia, tomando por modelo las antiguas emi
graciones que poblaron la Jonia, la gran Grecia, y fundaron á Marse
lla : emigraciones que no debiendo á la metrópoli mas tributos que los 
del amor y de la gratitud, conservaban la memoria, el idioma y los 
dioses de la patria.

’> ¡Ay cuán amargo nos es ahora el recuerdo de esa Luisiana tan 
impolíticamente cedida, tan miserablemente vendida; de esa Luisiana, 
que tenía el nombre de Nueva Francia, y que la naturaleza habia des
tinado á ser la mas útil y floreciente de nuestras colonias!

j> Si la Guayana francesa fuera susceptible de sanidad tanto como 
su terreno lo es de cultura, acaso seria preferible para establecer una 
colonia de esta especie,

» Señores, Bahía Botánica y puerto Jackson no son ya hoy el asilo 
primitivo concedido á los malhechores expulsos de su patria. Con la 
propiedad han renacido las virtudes públicas y privadas; la religión ha 
dulcificado las costumbres y restituido el espíritu de familia; la indus
tria, bajo la protección de las leyes, ha convertido aquellos paises en 
colonias pacíficas y felices; y como no se pueden comparar nuestros 
desgraciados expósitos á aquellos delincuentes sacados de las cárceles de 
Inglaterra, considerad en cuan poco tiempo la religión unida á la pro
piedad haría dulce y feliz su existencia.

» El gasto seria menor de lo qué se cree: ¡cuántos niños desampa
rados son legítimos! ¡Quién no sabe que algunas desdichadas madres, 
arrebatadas de la desesperación que origina la miseria, no exponen sus 
'hijos sino porque están seguras de volverlos á ver algún día? Si te
miesen verse separadas de ellos para siempre, lucharian con mas firme
za con la indigencia que las desnaturaliza, y el número de niños des
amparados seria mucho menor. 5 Cuántos mendigos menos! ¡ Cuántos 
vagabundos á quien ya no daríais tres sueldos por legua para hacer via
jar su holgazanería del este al oeste, y desde el norte al mediodía de la 
Francia! --

« ¡Quién de nosotros no envidia la dulce satisfacción de que goza 
un hombre rico cuando da á una familia desgraciada, y que no ha me
recido serlo, la choza que le falta, los instrumentos de labor que no

puede adquirir, y el ganado que cultivará su tierra y alimentará sus 
hijos ? i . . -;j

~ » ¡Quién de nosotros no siénte crecer su amor hácia el venerable'
Monarca y hácia los augustos Príncipes de su familia cuando los ve
mos consolar á los desgraciados , y reparar los descalabros causados por 

’.. los áncendiossy..las inundaciones.? Las bendiciones del pobre son el fru
to que recogen en recompensa del oro que han distribuido. Sean pues 
nuestros modelos, y hagamos también dichosos. No me toca á mí el pre- 

J sentaríél'modo da colonizar” sucesivamente nuestros expósitos; pero 
creo que expreso el voto de la humanidad y el ínteres de la Francia 
excitando al Gobierno á que medite mis reflexiones.

...i..'2'^..».;Déj5í1a 'mif''hoh'bráb'l3S“'colegás él cuidado de ajustar el gasto 
enorme de la manutención de los expósitos, porque no quiero abusar 
de la paciencia de la .Cámara.” , .

El orador concluyó'str discurso pidiendo‘qué se aumentasen los 
fondos destinados á este establecimiento piadoso, y la Cámara escuchó 
favorablemente su proposición.' :i

Sesión del 16.
io mas notable de esta sesión fue ef debate que se suscitó con mo

tivad/ím artículo, eii que sé'asignaban 2.200® francos (8.800® rs. 
de vn.1) 'para gastos secretos'dé*'la policía. Esta palabra volvió ¿.alterar’ 
los ánimos de algunos diputados, particularmente el del ultra Mr. 
Glau’sél.deGóiissergné j'cjhieh pronunció un largo discurso contra' este 
establecimiento; y entre sus amargas lamentaciones sobre los'males de 
Ib Francia no fúe la‘menos lastimera la de que la cristiana y noble 
España estaba entregada á un puñado de facciosos que hábian sabi
do apoderarse del palacio dé Madrid. ( Asi insultan á las' naciones los 
partidários del poder absoluto. Estos seres viles, enemigos dé sus seme
jantes, miran como una calamidad todo lo que rio sea ver á los pue
blos á "discreción de los déspotas, como Prometeo en el Cáucaso á 
discreción del buitre'qüs le devora las entrañas.) ' -

El general Donnadieu/enemigo implacable de los ministros; por
que nóson tan'ultras como él quisiera, declamó también furiosamen
te contra la policía, ó mas bien contra ellos; y después de acusarla de 
haber sido autora de muchos crímenes, dijo qne no reconocería su uti
lidad hasta que estuviese en manos de los verdaderos servidores del Rey.

-La Cámara aprobó el artículo para gastos secretos de la policía.
__El Gobierno de los'Grisones ha confirmado-últimamenteuna ley
que habia en este cantón de mucho tiempo atrás acerca de la perma
nencia de los extrangeros que r.o tuviesen pasaportes. Se ha tomado esta 
determinación á consecuencia de la petición hecha por el encargado 
de Negocios de Cerdeña, la cual ha sido reiterada por los ministros de 
las tres grandes potencias; y se reduce á que de ningún modo se per
mita la permanencia dé los refugiados piamoriteses. 
i_i Las cartas de Ñapóles refieren lo siguiente: i

Las tropas napolitanas que estaban en Sicilia vuelven sucesiva
mente de esta isla á medida que las reemplazan las austríacas. Ei bata
llón de tiradores que estaba de guarnición en 'Mesina ha sido desarma
do á su regresoúlos soldados han sido enviados á sus casas, y los oficia
les, á lo menos algunos de ellos, han sido desterrados á la isla de Flú
cida, en donde permanecerán provisionalmente bajó la vigilancia del 

" Gobierno. Se atribuye esta medida á haber aprobado este batallón la 
conducta del general Rosaron en Mesina. Los oficiales napbliiar.os que 
tuvieron partéenla reunión de Monteforte, y han podido ser presos, han 
sido encerrados en los diferentes castillos' y fortalezas del reino, 
en donde permanecerán hasta que se decida su suerte. También se 
han tomado en las provincias varias disposiciones para la prisión 
de otros diferentes gefes de la revolución del año anterior, que se 
hallan todavía al frente de algunas partidas de carbonarios. El sido 
de su reunjon es, según se dice, el Valle de Borino y las montañas del 
Apenino próximas á Benevento, Muchas columnas austríacas han sali
do con el objeto de cercar á aquellas partidas ; mas no lo han podido 
conseguir. El Gobierno da suma importancia á la empresa de purgar en
teramente el territorio. En un decreto Real se establece un r.uevo mé
todo de alistamiento para el egercito, el cual empezará á ponerse en 
práctica, admitiendo voluntarios, á quienes se darán 12 ducados si se 
enganchan por 6 años.

TORTUGAS.

Lisboa 7 de Julio.

Sesión de Cortes del 6.
Con motivo de haberse dado cuenta de un oficio de la Regencia, 

rócluyendo los periódicos venidos de Bahía, en que se referian los úl
timos acontecimientos de Rio-Janeiro, propuso el Sr. Borges Carneiro 
que se enviase una nueva expedición al Brasil; pero el Sr. presidente 
manifestó que al Gobierno pertenecía hacerlo, y á las Cortes solo in
dicarlo.

Se leyó un oficio del ministro del Interior, participando que ha
biendo manifestado á S. M. el oficio de las Cortes relativo al recibi
miento de las diputaciones de las mismas, habia contestado el Rey que 
recibiría con la mayor satisfacción cualquiera diputación que las Cortes 
le enviasen , en los mismos términos que lo habia hecho con la primera; 
que dos gentileshombres saldrian á recibirla á la puerta del salón , y 
que S. M. la oiria en pie en su trono, debiendo preceder aviso.

E11 seguida se nombró la comisión que debia ir el dia siguiente á 
cumplimentar á S. M,, y se acordó se le preguntase á qué hora podría 
recibirla.

El Sr. Ferreira Borges dijo que habiendo llegado ya el Rey, era 
el momento de mandar formar causa ú ciertos diplomáticos portugue-



ses, seguü se habia acúrdaíó anteriormente ; y que pues al dia siguiente 
debia salir un barco correo, se podían expedir las órdenes correspon
dientes; á lo que contestó el Sr. presidente que en aquel mismo día se 
iba á hacer presente á S. M. lo resuelto por las Cortes.

El Sr, Alees do Rio dijo que sería necesario saber quiénes eran los 
diplomáticos que S. M. habia nombrado últimamente, y conque carác
ter.; pues-creía-que el conde de Palmella estaba nombrado para la cor
te de Ñapóles. .

En la discusión que hubo sobre este asunto dijo el Sr. Borges Car- 
neiro que estaba bien persuadido de que habría siempre la mejor ar
monía entre el cuerpo legislativo y el Gobierno,-como se debia infe
rir de las buenas ideas que S. M. habia manifestado; del buen éxito con 
que habia empezado y continuaba la feliz regeneración de Portugal',' y 
de la unión que reinaba entre el Congreso y los ministros que habia 
nombrado el Rey. . -

Se trató de si convendría manifestar á S. M. que para evitar gas
tos excusase el nombrar embajadores en las corteaextrangeras, á no ser 
en circunstancias indispensables.

El.Sr, Felgueiras exigió se declarase si la diputación que iba á cum
plimentará S. M. debía hacerlo igualmente á la Reina y demas perso
nas de la familia Real; se. decidió que debia cumplimentar á toda la 
familia Real.

Se pasó á ¡a discusión del dictamen de la comisión de comisiones 
para' que se les agregasen algunas personas de fuera del Congreso que 
les ayudasen á preparar ios varios planes de reforma que se han de ha
cer en diversos ramos; y después de discutido se aprobaron las resolu
ciones siguientes:

i.‘ Que se nombren comisiones de fuera del Congreso.
Que el objeto y atribuciones de estas comisiones sea consulti

vo y de mera propuesta sin poder reformar ó.deliberar; lo que solo 
está sujeto á la decisión de las Cortes.

3. a Que su nombramiento se haga por las Cortes.
4. a Que Ja elección de ios individuos se haga por las respectivas 

comisiones de las Cortes.
5. a Que se cree una comisión para la redacción del código cri

minal.
6. a Otra para la redacción del código civil.
7. a Otra para la reforma de la universidad é instrucción pública.
8. a Que las dos comisiones Criminal y Civil cuiden de la instruc

ción judiciaria, criminal y civil.
9.1 Que se forme otra comisión para hacer el reglamento de la 

marina.
10. Que haya otra para todos los objetos de reforma del egército 

en general.
11. Que á cada una de estas comisiones les corresponde el tratar 

de lo relativo á instrucción.
Con respecto al código de comercio decidió el Congreso que no 

era necesario nombrar comisión alguna, siempre, que el Sr. diputado 
Ferreira Borges quisiese encargarse de su redacción , que ya habia em
pezado; á lo que contestó que agradecía el honor que le hacia el Con
greso ; pero que no podría presentar lo que habia trabajado tan pronto 
como deseaba, en atención í tener que concurrir á dos comisiones in
teresantes , cuales eran las de Marina y Comercio.

El Sr. presidente levantó la sesión i la hora acostumbrada.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Martes 17 de Julio.

SS. AA. continúan sin novedad en su importante salud.

_ Publicamos en el número anterior gran parte de las noticias mas 
interesantes, extractadas de los periódicos extrangeros, y olvidamos 
aquellas noticias curiosas y aun útiles (para desengaño nuestro) que 
los ilusos periodistas parisienses publican con el objeto de alucinar á 
la Europa acerca del verdadero estado de la España. El famoso alu- 
cinador Diario de los Debates dice que en las inmediaciones de Ma
drid se ha cogido un correo que salía-de palacio con cartas para 
Merino, á fin de que este eclesiástico atleta organizase un nuevo nu - 
vimiento para el ig de Julio, pues á esta época estarían disueltas 
las Cortes, y la contrarevolucion'se propagarla de Madrid á las pro
vincias; y que la misma insinuación se habia hecho al duque del In
fantado, que estaba en Guadalnjara (y antes le habian hecho desapa
recer repentinamente; pero el periodista no repara en frioleras) con 
unos 60 ex-guard¡as de Corps, y -haría que se propagase la contrarevo- 
lucion i Segovia, Cuenca &c. Siempre impávido nuestro periodista, di
ce que habia cierto rumor en Madrid de que el Rey iba á Sacedon; que 
este viage coincidía con la época señalada para !a contrarevolucion, y 
que esta conexión de circunstancias daba mucho que hablar en Madrid. 
Añade luego, para dar nías que reir , que los guardias de Corps debían 
reunirse al pasar el Rey ; apoderarse de su persona sin mucha resisten
cia, y ponerle á la cabeza del partido.

Tales son los cuentos con que hace dormir á sus sensatos lectores 
el Diario de los Debates, y tales los curiosos romances que hace creer 
como verdades á la gente incauta, y aun á ia gente que se tiene por 
cauta; pero á la cual el espíritu de partido cierra los ojos para no ver, 
no solamente lo ridículo, sino también lo absurdo de invenciones tan 
estrambóticas. El tiempo les da el desengaño; pero hay gentes para 
quienes la experiencia y las lecciones son enteramente perdidas; y aun
que íc vean i cad3 paso desmentidas, no pot e¿o se amilanan, sino que

se aumenta en ellos el descaro,.la desfachatez y la insolencia.
Concluye el tal diarista haciendo saber que la milicia nacional se 

habia reunido en sus cuarteles ', y da por noticia que de setecientos <son~ 
ventos ya se habian suprimido ochocientos; pero que aun quedaban 19ÍS 
frailes en la Península.

La gaceta de Francia, digna hermana del tal Diario, no quiere que
darse atrás , y nos hace saber que los milicianos nacionales empiezan á 
unirse al clero (de Toledo), y que el duque del Infantado se halla en 
Guadalajara al frente de los guardias.de Corps, lo cual ha derramada 
el espanto entre los liberales.

A los Sres. Copons y Morillo los pone en el número de los que de
sean arbitrariedad y despotismo, porque ve que ea sus discursos hablan 
de orden, obediencia á las leyes &c.: la consecuencia no indica la me
jor lógica ; pero la gaceta de Francia no raciocina , sino que va tram
pa adelante.

Petersburgo, que no tenia mas que un miserable periódico de anun
cios en aleman-y ruso, posee ya un Conservateur impartid desde el 
mes de Abril. Baste'decir en honor suyo que corre parejas con la 
gaceta de Francia.

En la sesión de las Cortes de Portugal del dia 7 propuso el diputa
rlo Sr. Borges Carneiro que se dijese ai Gobierno mandase que .Mon
tevideo fuera entregado, y se redamara la plaza de Olivencia: su pro
posición fue leida por primera vez.

ARTICULO DE OFICIO.

Con fecha r6 de Julio desde la villa de Sacedon dice el Sr. secre
tario del Despacho de Estado al Sr. secretario de la Gobernación de la 
Península lo que sigue:

« Continúan los Reyes disfrutando de buena salud; y S. M. toman
do las aguas, que le han probado bien.”

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando va por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente:- «Las Cortes, usando de la facultad que se les concede pot 
la Constitución , han decretado: Que se liquiden por la junta nacional 
del Crédito púbiieo los intereses de la deuda de Holanda devengados 
y no satisfechos desde 1.° de Enero de 1808 hasta 10 de Setiembre da 
1820, y despache por la misma junta certificaciones de su totalidad, 
según y conforme lo practica con los demas acreedores nacionales , en 
créditos sin interes, y con arreglo á los decretos vigentes. Madrid 29 
de Junio de 1811 .rzjosef María Moscoso de Altamira, presidente.:= 
Francisco Fernandez Gaseo, diputado secretario. = Pablo de la Llave, 
diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes,• goberna
dores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y. dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido, 
y dispondréis se imprima, publique y circule. = Está rubricado de la 
Real mano.cz En Palacio á 10 de Julio de 18 21. = A D. Antonio 
Barata.

Por la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se ha comu
nicado al gobernador del arzobispado de Valencia la Real orden que 
sigue :

Los Sres. secretarios de las Cortes con fecha 26 de Junio último m3 
dicen lo siguiente: « En la sesión pública del dia 15 de Abril de iSar 
se leyó una indicación del Sr. diputado D. Francisco Goifin, que á la 
letra dice asi: «Que por el Gobierno se mande ai prelado de la or
den de Santo Domingo, á quien corresponde, que en las actas del ca
pítulo general celebrado en Valencia el año de 1815 se tache todo 
el párrafo H , relativo á la postulación para el magisterio del P. Fray 
Jaime Villanueva, como injurioso á las Cortes y á este benemérito re
ligioso, y que se circule á toda la orden haberse asi egecurado , para 
reponer á dicho religioso en el buen concepto á que es acreedor por 
sus trabajos en las citadas Cortes y por su adhesión al sistema consti
tucional; y habiendo las Cortes examinado esta indicación, se han ser
vido resolver que, á pesar de que este asunto no les pertenece esencial
mente, y de que ni el honor de las mismas, ni el honor que tan jus
tamente tiene merecido el P. Villanueva, están manchados por las 
infundadas y temerarias acriminaciones del vicario general de ia or
den de Santo Domingo , se pase este asunto al Gobierno, como lo eje
cutamos por conducto de V. E., para que en uso de sus facultades ha
ga lo que tenga por mas conveniente.”

A su consecuencia ha tenido á bien mandar S. M. que reponga 
V. S. al P. Presentado Fr. Jaime Villanueva en el grado de maestro 
para que le postuló el capítulo provincial de Aragpn de 1815, y 
cuya postulación anuló »1 vicario general Fr. Ramón Guerrero ; y que 
circule V. S. aviso á los conventos de dominicos existentes en ese ar
zobispado, diciendo que se dan por no alegadas las causas que para ello 
expuso el dicho vicario general en el párrafo 11 de su carta impresa 
dirigida á esa provincia, ofendiendo no menos la rectitud y piedad 
de las Cortes generales y extraordinarias, que la de aquel benemérito 
religioso. Lo que de Real orden comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Madrid 13 de Julio de iSat.

Por el ministerio de Marina.se comunicó-en 21 de Mayo últ:mo 
al-capiian de B*no de la ar.wada nacional D. Jos.-f de Obrego-, cc-



mandante de la división de buques de guerra, con destino en el Me
diterráneo , la Real orden siguiente:

» He dado cuenta al Rey de los oficios de Y. S. de 27 y 31 de 
Marzo , 8 y 28 de Abril últimos, y documentos que acompaña, diri
gidos á participar los acaecimientos de su navegación con el navio 
Guerrero y fragata Perla desde Cartagena ú Ñapóles , las contestacio
nes políticas que mediaron, relativamente á 1a intimación hecna per 
el Gobierno napolitano para la salida del puerto de los buques de 
guerra españoles, el mal estado del navio, y finalmente su viage y entra
da en Manon con dichos dos buques, bergantín Jaron, y demas que ex? 
presa. S. M. queda sumamente satisfecho de la conducta y manejo que 
V. S. ha observado mientras permaneció en la rada de Ñapóles, ha- 
Jbicndo sabido sostener y conservar el decoro del pabellón español en 
circunstancias tan delicadas como las que sobrevinieron por aquel tiem
po: asimismo ha merecido la aprobación de S. M. la determinación de 
V. S. de salir á la mar con el navio y demas buques de la división, sin 
embargo del mal estado del primero; y finalmente ha sido también de 
su Real agrado Ja eficacia con que por los buques españoles se acudió 
en la rada de Ñapóles al socorro de la fragata de guerra.de aquella ma
rina, que el temporal arrojó á la costa ; el buen desempeño .de .V. S. 
en esta comisión, y el comportamiento de los demas comandantes, 
oficialidad, tripulaciones y guarniciones de los de la división, á quienes 
quiere S. M. lo manifieste Y. S. en su Real nombre. Iodo lo co
munico ¡i V. S. de Real orden para su inteligencia y satisfacción, y la 
de los demás comandantes , oficiales é individuos indicados.”

Y habiendo solicitado, el comandante, oficialidad, tripulación y 
guarnición del navio Guerrero que se inserte esta Real orden'en la ga
ceta de Madrid , para que por medio de ella se haga pública en la Na
ción la buena conducta que observaron los marinos españoles enNápo? 
les , ha resuelto S. M. que asi se verifique.

El Rey se ha servido nombrar, á consulti del consejo de Estado, pa
ra plazas de regentes de audiencias territoriales, en esta forma: parala 
de Sevilla á D. Josef María Manescau; para la de Cataluña á D. Juan 
López de Vinuesa, y para la de Aragón á D. Pedro María Ríe.
. Asimismo ha tenido á bien nombrar S. M. pira la sexta plaza de 
juez letrado de esta corte, vacante por renuncia de D. Valentín Recio, 
i D. Martin de Pineda.

A consulta del consejo de Estado se ha servido S. M. nombrar pa
ra los juzgados de primera instancia de la provincia de Jaén á los su- 
getos siguientes: para Jaén á D. Josef Serrano Soto para Mirtos á 
D. Francisco Martínez Rey ; para Alcalá la Real á D. Miguel Lerin 
Bracamente; para Andujajr á D. Francisco de Paula Molino; para Ube- 
da á D. Antonio Vicente Lobariñas; para Bezmar á D. Josef Santerías 
y lerin; nara la Carolina á D. Francisco de Paula Villa-Real, y pa
ra Cazorla á D. Ignacio Velasco y Alzamora.

Las personas que á continuación se expresan, y que tienen instan
cias pendientes-sobre cruces de distinción, acudirán á recoger los diplo
mas á la casa núm. i.° de la calle de Torija, cuarto principal, de diez á 
doce de la mañana.

Miguel Martínez, soldado de los inválidos inhábiles de Toro.
Andrés Domínguez, sargento 2.0 disperso.
Doña María Casademunt, que sirvió en la compañía de mugeres de 

Gerona.
D. Josef López é Ingles , presbítero.
Manuel Melero, natural de Martos en la provincia de Jaén, solda

do que fue de varios regimientos de infantería.
D. Eugenio Luengas, graduado de subteniente, y cadete que fue del 

batallón de Tiradores de Cádiz.
D. Genaro Mayordomo , natural de la ciudad de Cuenca, y resi

dente que dice ser en esta corte.
D. Antonio Luis de Ascárate, cadete que fue del 2.0 regimiento 

de la provincia de Guipúzcoa, y natural de Plasencia en la misma.
Miguel Bernal, cabo 2.0 que fue del regimiento de infantería del 

Infante D. Carlos.
D. Rafael Alcalde, espitan retirado.
D. Valentín Josef Jiménez, sargento 2° que fue del regimiento de 

infantería de Guadalajara, natural de Aranda de Duero.
Miguel Palacios, soldado que fue del batallón de Tiradores de Cas

tilla. natural de la villa de Laseca, provincia de Valladolid.
D. Miguel Aloy, teniente coronel graduado de milicias urbanas, y 

reciño de F ¡güeras.
Felipe Ondategui y Abades, sargento 2.0 que fue del regimiento de 

infantería de Arlanza, natural del pueblo de Gumiel del Mercado, de
pendiente del partido de Aranda.

D. Antonio Calderón, teniente que fue del regimiento de infante
ría de la Reina.
„ 15- Fernando Patango, teniente que fue del regimiento de infante
ría de Castropol.

La oficina de la dirección de la compañía del gremio de paños , uno 
de los cinco mayores de esta corte , que existía en la calle de Barrio- 
nuevo , se ha mudado á la casa núm. uj, de la de la Concepción Geró- 
nima, cuarto principal; y de acuerdo general de los acreedores á dicho 
establecimiento se ha subrogado en lugar de los directores que relian 
dicha compañía á los síndicos D. Cárlos SoldeviHa, D. Francisco Mon- 
toya y D. Miguel de Azpitoz; Jo que se avisa al público para qu«

los interesados en el expresado establecimiento, asi acreedores como 
deudores y demas que administren bienes que fueren de aquella corpo
ración , se dirijan al primero de dichos tres síndicos, encargado de la 
corr-spondencia, que vive calle de las Carretas, núm. 2, cuarto prin- 

. cipal, frente de la casa de la compañía de Filipinas.

.No es nuevo que los profesores de la ciencia de curar hayan tenta
do el medio de querer preservar y librar á la especie humana dé las en
fermedades á que está expuesta por medio de los medicamentos aplicados 
en forma de gas, ó llámase en fumigación. Los franceses trabajan en el 
dia inventando máquinas para dicho efecto con algunos buenos resulta
dos, y el doctor Gosalbes en España sin otro aparato que el de una 
simple fumigación , tan fácil de aplicar como lo seria cualquier sahume
rio , ha librado de ia muerte á infinitos enfermos que yacían años en
tre estufas y colchones: este profesor pues, animado del mejor- zelo 
en beneficio de la humanidad doliente, ha dado mas extensión -á sus 
fumigaciones antivenéreas, en términos que haciendo algunas variacio
nes en su composición, y corrrespondiendo á sus deseos las observacio
nes que ha hecho, ha logrado por fin que las enfermedades artríticas ó 
reumáticas mas inveteradas se hayan aliviado, y aun curado radicalmen
te por este medio ¿ á beneficio de las fumigaciones antireumáticas, fio 
rán doce pastillas las que se aplicarán en igual número de dias conse
cutivos; por cuyo medio y un plan dietético nada incómodo, que se 
manifiesta en el modo de usar este específico, se han logrado curaa 
clones maravillosas de varias degeneraciones artríticas, como se verá en 
un manifiesto que al efecto está trabajando el doctor Gosalbes, quien 
como hasta aquí contestará alas consultas que se le dirijan, admi
tiendo también las verbales que quieran hacerle los sngetos residen
tes en esta corte, por las cuales no llevará estipendio alguno. Co
mo por haberse suscitado entre el doctor Gosalbes y Mr. Laborié 
varias disensiones, que obligaron al primero á tomar medidas de pre- 
caución, pueden seguirse algunos perjuicios á la humanidad doliente, 
por carecer del pronto é inmediato surtido de sus benéficas fumigacio
nes contra el mal venéreo, las cuales tan maravillosos efectos han pro
ducido en toda la Península y fuera de ella, ha resuelto dicho Go
salbes atender de nuevo á dar mas extensión á los depósitos donde 
antes existían las fumigaciones; y entre tanto que se reemplazan, se ha
llarán al precio de 60 rs. las antireumáticas, á 40 las antivenéreas y á 
.30 las locales en Alicante en casa de D. Josef Sirvent; en Sevilla en 
ia de D. Francisco Claucel; en Audújar en ia de D. Josef Daniel, del 
comercio de aquella ciudad; en Santander en la de D. Antonio de ia 
Cuesta y Hontañon, boticario; en Pontevedra en la de D. Juan Argi- 
bay ; en Oviedo en ia de D. Marcos Saraudeses; en León en la de Don 
Antonio Chalanzon ; en Búrgos en la de D. Paulino Alegría, del co
mercio, y en Avila en la de D. Antonio Salcedo, boticario; y los de-' 
mas depositarios que gusten seguir en dicha venta de fumigaciones podrán 
dirigirse al referido doctor Gosalbes; y á fin de que Mr. Laboríe no pueda 
ser perjudicado en los paquetes que dice tiene comprados de aquel á 40 
reales, está pronto este á pagárselos á onza de oro, como le tiene one
cido ante el juez constitucional de esta corte. La contraseña que ten
drá cada paquete de los que en adelante se vendan consiste en un paoe- 
lito estampado y cortado informe, del cual la una parte está pegada 
al mismo, y la otra queda en poder del dicho Gosalbes, con el núme
ro á que pertenece, y asi el que dude de la autenticidad podrá acudir 
con esta seña al autor, quien sabido el número, remitirá la contraseña; 
con lo que quedará el enfermo tan confiado como si recibiese las fumi
gaciones de la mano del autor, que vive en esta corte en la calle deHor- 
taleza, núm. 15, cuarto principal, manz. 312.

ANUNCIOS.

Tratado elemental de geografía matemática aplicada á la topogra
fía y parte militar: por D. Angel Laborde y Navarro, capitán de fra
gata de la armada nacional, y primer profesor del colegio militar de 
Santiago. Esta obra, compuesta para I3 enseñanza de los caballeros ca
detes de dicho colegio, resuelve cuestiones interesantes de astronomía, 
que están reducidas al mayor estado de sencillez posible, y al alcan
ce de todo joven que tenga una- regular aplicación: ensena el modo de 
construir los mapas, y de sacar de ellos todas las ventajas de oue son 
susceptibles en la guerra: explica el uso de la brújula, tanto para dar 
la dirección de una marcha, como pira seguirla, y puede considerar
se como la introducción de un tratado sobre reconocimientos militares: 
por lo mismo es grande su utilidad para todos los oficiales; pero par
ticularmente para aquellos que piensen dedicarse al estudio de las obli
gaciones de los estados mayores de los egércltos, porque necesitan re
unir á la ojeada militar los conocimientos que encierra este pequeño tra
tado para poder coleccionar con método los trabajos patríales que ellos 
mismos o sus compañeros hayan egecutado^ge hallará de venta en rús
tica á 16 rs. vn. en la librería de Dávila; en Valencia en la de Mom- 
pie; en Barcelona en la de Piferrer, y en Cádiz en la de Zaragoza.

Tratado elemental de la economía política, dirigido á los minis
tros de Ja Gobernación y de Ja Hacienda nacional, escrito en italia
no por el conde Pedro Verri, miembro del instituto de Bolonia, y 
traducido al español por el ciudadano D. Francisco Rodríguez de I.e- 
desma, ex-diputado de las primeras Cortes ordinarias, y diputado en 
las actuales. El nombre solo del conde Verri es bastante para reco
mendar la importancia de esta obra, que ha sido apreciada por todos 
los mejores economistas: un tomo en 8.a Se vende en las librerías de 
Rodríguez y de Matute á xo rs, en rústica.

. SUPLEMENTO -


